
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 24 de noviembre de 

2020, ingresa el proceso al despacho con terminación. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación 2020 – 00026ok 

 

En atención a los memoriales allegados vía correo electrónico y por ser 
procedente, el juzgado DISPONE: 

 
1. CORREGIR el auto del 09 de marzo de 2020, conforme el artículo 286 

del C.G.P., en el sentido de indicar que el número del pagaré es 
14003010061192, y no como quedó allí estipulado, por lo demás 
permanezca incólume el auto en mención.  

 
1. Conforme al art. 76 del C.G.P., se ACEPTA la revocación del poder 

otorgado a WILSON GERMAN PULIDO CASTRO. 
 

2. Se reconoce personería a JOSE LUIS AVILA FORERO en los términos 
y para los efectos del poder conferid, en concordancia con el artículo 
77 del C.G.P.  

                                                                                                                                                
NOTIFÍQUESE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
   Jueza 

 

 

  

 
 

 
 
 

  
 

 
 
JD  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___057___ del 

_15 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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